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4811MINISTERIO DE DEFENSA
CORRECCION de errores de la Orden
501/38060/1987, de 27 de enero, par la que se publica
el fallo de la convocatoria «Premios Ejército del Aire
1986».

Advertido error en el texto remitido p8ra su publicación de la
mencionada Orden inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 31, de fecha 5 de febrero de 1987, ~nas 3553 y 3554, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación;

c) Premios para profesionales del Ejército del Aire.

Donde dice: «Accésit de 200.000 pesetas al Coronel don Miguel
Sáenz Sagaseta de Ilurdoz por su trabaJo "Las re~siones del
nuevo derecho del mar en la soberanla aérea' lO, debe decir:
«Accésit de 100.000 pesetas al Cnronel don Miguel Sáenz Sagaseta
de Ilurdoz por su trabaJo"Las repercusiones del nuevo derecho del
mar en la soberanía aérea.....

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 29 de dici~ de 1986 por la _ se
modifica a la firma «Camping Picnic, Sociedad Anó
nima», el régimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo pora /Q importación de paliestlrtno, poIipropl
leno. palietilena. etcétera, y la exportación de maletas,
neveras. mesas y otros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámilel resJ8J"""'JUi.OI en el expe
diente promovido por la Empresa «Campin¡ Picnic, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del ~men de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importael6n de pollestireno,
polipropileno, polietileno, etcétera, y la exportación de maletas,
neveras, mesas y otros, autorizado por Orden de 28 de diciembre
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exteri;:{¡!.:.a resnelto:

Primero.-Modificar el régimen de , de Perfeccionamiento
activo a la firma «Camping Picnic, Sociedad Anónil1Ul.*. con
domicilio en San Cristóbal, número 14, Olot (Gerona), y NIF
A-17-03355ó, en el sentido de añadir a continuación del producto
de exportación ll: (Neveras portátiles y otros recipientes), la
siguiente posición estadística: «Posición estadística 39.07.99.9.»

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 28
de noviembre de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada Y en trámite de
resoluc,ón. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la
importación o devolución, respectivamente, comenzarán a con·
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 28 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de
28 de febrero de 1986) que aho... se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios J?ll!de a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilé5-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior:

ORDEN de 29 de diciembre dr 1986 por la que se
modifica la firma "Plásticos Codorniu y Garriga.
Sociedad Anónima». el régimen de tr4fico de perfec-
cionamiento activo para la importación de papel y
banda de PVC y la exportación de papel autoadhesivo
y PVC plastificado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites ~entarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Plasucos Codornlu y Garnga,
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de papel Y
banda de PVC y la exportación de papel autoadhesivo y PVC
plastificado, autorizado por Orden de 28 de diciembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la Iirtna «Plásticos Codornlu y Garriga, Sociedad Anó
nima»¡ con domicilio en paseo Sanhelll, sin númer.,!! Polinyá
(Barce ona), y N1F A-08-020091, en el sentido de rectincar en la
denominación social la palabra «plásticos», que deberá decir:
«productos».

Asimismo se modifca el apartado segundo (mercancias de
importación), que quedará como sigue:

«1) Papel offset blaoco, exento de pasta mecániCa, en bobinas
de 60 a 90 sr/mz, P. E. 48.01.80.

2) Pa¡,el blanco o de color, satinado, exento de pasta mecli
ni"'!>. de 43 a lOO sr/m2, P. E. 48.01.96.2.

3) Papel estucado, blanco o de color, exento de pasta mecá-
nica, en bobinas:

3.1 De 40 a 65 sr/m2, P. E. 48.07.59.1.
3.2 De 65 a ISO~/m2, P. E. 48.07.59.2.
4) Banda de PVc, plastificada, en bobinas de 0,04 a 0,2 mm

de espesor y 48 a 145 sr/m2, blanco, transparente o de color, P. E.
39.02.59.»

También se rectifu:a el apartado cuano (efectos contables), en el
.sentido de incluir en el apartado a), a continuación de los produetoa
<Ic exportación 1.1, 1.2, tu, 1l.2, el m.l y III.2.

Sepndo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 23
de abril de 1986 también podrán acogene a los beneficios de los
sistemas de~óny de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante doCumentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de DUblicación de esta Orden en d «!loIetin Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su inletlridad los restanlel extremos de la
Orden de 28 de diciembre de 198"5 (<<!Ioletin Oficial del EstadO» de
3 de febrero de 19~6) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su con<'cimiento y efectoa.
Dios~e a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Cnmercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

llmo. Sr. Director general de Cnmercio Exlerior.

4812 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
mod/jÜ:a la firma «Ibérica de Trenzai/os, Sociedad
Anónima», il régimen de tr4fico de perfeccionamiento
aetirCJ [J:QTa la importación de polietileno, polip.ropi
kno e hiIatJos de fibras textiles, y la exporttlClón de
cordeles, cuertIa. y cordJJjes. . .

Ilmo. Sr~ Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ibérica de Trenzados, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
Perfeccionamiento activo para la importación de polietileno, poli-
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propi!eno e bilados de fibras textiles, y la exportación de cordeles
cuerdas y cordllies, autorizado por Orden de 21 de febrero de 1984
(<<Boletín ()f\cial del Estado. de 5 de abril) y prorrogada por Orden
de 27 de dicIembre de 19&5 (<<IIoletln Oficial del Estado» de 5 de
febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

.Primero.-Modificar. el ré¡imen de tráfico de peñeccionamiento
aeuvo a la firma «lbénca de Trenzados, Sociedad Anónima» con
domicilio en carretera Murcia·AIicante, kilómetro 32,700..Cox
(AIi~ante), y ~ A-Q3-042785, en el sentido de rectificar la
poSlC1ón estadisllca de la mercanda de importación 1 (polietileno
en ~nza), que será: «Posición estadistica 39.02.05.2.•, en vez de:
PosIcIón estadlstica 39.02.04.

Se modifica ~I punto tercero (productos de exportación), que
quedará como S'IUe:

«1) Cordeles, cuerdas y cordajes trenzados o sin trenzar de
poliamida:

1.1 Hilo sin texturar superior a 33 tex, peso inferior a 1 ~/m,
torctdo y trenzado, P. E. 51.01.24.

1.2 Peso superior a 1 ~/m trenzado, P. E. 59.04.12.
1.3 Peso ~perior a 5 ~/m, torcido, P. E. 59.04.14.
1.4 Peso mfenor a 5 ~/m, torcido, P. E. 59.04.15.

11). Cordeles, cuerdas y cordl\ies, trenzados o sin trenzar, de
poliellleno:

11.1 Hilo sin texturar, torcido y trenzado, peso inferior a I
~/m, P. E. 51.01.48.

11.2 Peso superior a I ~/m, trenzado, P. E. 59.04.17.
11.3 Peso superior a 5 ~/m, torcido, P. E. 59.04.18.
11.4 Peso inferior a 5 ~/m, torcido, P. E. 59.04.19.
lll) Cordeles, cuerdas y cordllies, trenzados o sin trenzar de

polipropileno: '
111.1 Hilo sin texturar, torcido y trenzado, peso inferior a 1

~/m, P. E. 51.01.46.
IIL2 Peso superior a I ~/m, trenzado, P. E. 59.04.17.
1ll.3 Peso superior a 5 ~/m, torcido, P. E. 59.04.18.
!1I.4 Peso inferior a 5 ~/m, torcido, P. E. 59.04.19.»

~ndo.-Las exportaciones que se bayan efectuado desde el 18
de dICIembre de 1985 también podrán acoge... a los beneficios de
los SIstemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de ~ p~sente modifi~ci6n, siempre que se haya hecho constar en
la hcencia de exportaCión y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de
~esolucI6n. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la
Importación o devolución. ~spectivamente, comenzarán a con
~ desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin
OfiCIal del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden .de 21 de febrero de 1984 (<<Boletln Oficial del Estado» de 5
de abril) y prorrogada por Orden de 27 de diciembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado. de 5 de febrero de 1986) que abora se
modifica.

~ que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS Juarde a V. .1 mucbos añOs.
Mad;íd, 29 de diCIembre de 1986.-P. D., el Director general de

ComerclO Extenor, Fernando Gómez AviJés..Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «lbeplásticos, Sociedad Anó
ni~)), el régimen de tráfico de perfeccionamiento
actIvo pa.ra ra importación de polietileno. polipropi·
leno, polzestlTeno, ABS, etcttera, y la exportación de
mamifacturas de plástico.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
dIente promovIdo por la Empresa dberplásticos, Sociedad An6
Olma», solicItando. modificacIón del ré¡imen de tráfico de peñec·
clO~aml~nto actl.vo. para la importación de polietileno,
poliproplleno, poliesl1reno, ABS, etcétera, y la exportación de
manufacturas de plástico, autorizado por Orden de 18 de noviem
bre de 1983 (<<Boletln Oficial del Estado» de 14 de diciembre) y
prorrogada por Orden de 30 de diciembre de 1985 (<<Boletln Oficial
del Estado» ~ 19 de febrero de 1986) .

Este M,Dlsteno, de acuerdo a lo ¡;Jormado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resueito:

.Primero.-Modificar el régimen ~e tráfico de peñeccionamiento
actIvo a la firma «!ber¡>lásticos, Sociedad Anónima», con domicilio
en carretera Madrid·Barcelona, kilómetro 26,200. Alcalá de Hena·

res (Madrid) , y NIF A·28-125045, en el sentido de incluir en la
mercancia 5 (ABS), las siguientes marcas comerciales:

5.1 Polidux ABs-QI'300/URTAL A·l2.
5.2 Polidux ABs-QI·166/URTAL A·23/URTAL A·223.
5.3 Polidux ABs..QI·537/URTAL M·U3.
5.4 P.3T.
5.5 PM5C,

En la mercancla 8:
8.1 Vistatlex/Moglen/Hostalen/Isplen/Loqtene/Appryl.

Asirpismo se sutituye en la mercancía 9, las siguientes marcas
comerciales:

9.2 Rotbester.
9.3 Y·2.000.

E incluir las si¡uientes:
9.1 Eastlon/Sbinpet.
9.2 Y·1.200.

Segundo.- Las exportaciones de los productos de exportación
en los que intervengan las marcas comerciaJes que se incluyen en
la presente Orden, realizadas desde el 16 de noviembre de 1986
también podrán acog<rse a los beneficios de los sistemas d~
reposició~ y de. devolución de derecbos derivados de la presente
modificaCIÓn, siempre que se haya hecho constar en la licencia de
exportación y en la restan~ documentación. aduanera de despacbo
la referencla de estar SObCltada y en trámIte de resolución. Para
estas eXROrtaciones, los plazos para solicitar la importaeión o
devolUCIÓn, respectivamente. comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estada..

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 18 de noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 14 de diciembre), prorrogada por Orden de 30 de diciembre de
1985 (<<Boletln Oficlal del Estada. de 19 de febrero de 1986) que
ahora se modifica. .

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos
Dios ~uarde a v...1. muchos años. .
Madnd, 29 de dlC1embre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 4 de febrero de 1987 por la que se modifica
~l emplazamiento de las instalaciones industriales de
las Empresa «Salchicherfas Bilbaínas, Sociedad Anó
nima. (expediente NY-16) y .Lajo rRodrfguez
Sociedad Anónima. (expediente GY·j7. '

Vista la corrección de errores en el «Boletln Oficial del Estado»
de fecba 6 de noviembre de 1986 de la Orden del Ministerio de
Industria y EnClJia de fecba 13 de mano de 1986 por la que se
aceptaron las soliCitudes para acogerse a los beneficios de las zonas
de urgente rei~dust~a~ió!1 industrial, de las Empresas. entre
otras de .Salcbichenas Bl1bamas, SOCiedad Anónima» (expediente
NV·16 y daJo y Rodriguez, Sociedad Anónima» (expediente
GV·37),

.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tnbutos, ba tenido a bien disponer:

. Pri~ero.-Se modifica el emplazamiento de las instalaciones
mdustnales de la Empresa «Salcbicberlas Bilbaínas Sociedad
Anónima» (expediente NV·16, relacionada en el apartado 6.0 de la
Orden de este Ministerio de fecha 7 de mayo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de IO de junio), en el sentido de donde dice
GelXo (VIZcaya), debe decir Zamudio (Vizcaya~
. Seg,!-ndo.-Se modifica el emplazamiento de las instalaciones
mdustnales de la Empresa «4io y Rodríguez Sociedad Anónima»
(expediente GV·3n relacionada en el apartado 6 o de la Orden de
este Minis!erio de ,.de mayo de 1986 (<<Boletln Oficial del Estado»
de lO de JUDlO), en el sentido de donde dice Vigo (Pontevedra)
debe decir: Porriño (Pontevedra). '
. Contra la presente Orden~ interponerse recurso de reposi

cIón de acuerdo con I!, preVIsto en el articulo 126 de la Ley de
Pro~dlmlento Admwstrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda ~n el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo qt.!-e comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


